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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

Municipio de: Tccoh. Yucat<ln
Contrato No.: MT'Y -INFRA-OOltl Ó

Nombre de la obra: Ampliación de Iínell primaria aérea 2F-211, 13.2 kv y
creación de nuevo sector de distribución de 25 KVA en
calle 17 x 2R de la Localidad <le Telchaquillo. Munici-
pio de Tecoh, Yucatán.

....

Contrato de obra pública con base en precios unitario:; y tiempo determmado que celebran por u
ni'lrte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayunta:nlento corno autondad competente para e
ejerciCIO de! Poder Municipal, represen:ado en este "Jcto pOi su Presidente Municipal C. Joel Isaac
I'ChHCh Díaz y el Secretario M:ml!":lpal, C. leandro Humbcrlo Estrella Cocom cargos que por ser púhlicos
11(1~s necesario i-lc:reditm. a Qllll1nes en lo .s1~O~SIV0se les deflorninam '"[1 Municipio' y por la otra parte:
Alherto Efraín Tenreiro Pérez al qut: se oe ....•ominara "[1 Contratista.', representado por C. Alberto Efraín
Tenreiro Pérez en su carácter de Arlmlnistrador Único de conformidad con las decl;:H~GIOnes '1 cláusulas
$lgUlentes:

Declaraciones

1.- El "Municlpio- declara que:

1.1.,AI Presidente Municipnl, como órgano ejecutivo y politiCO del Ayul'1tamiento. le correspond
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todo
los actos y contratos necesarios para el c:lesempeño de los negocIos administrativos y la efica
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera finanCiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura SOCial Municipal

1.3.- Tiene su domiCIlio pMa efectC's Of> este contrato en el PalaCIO MuniCipal de Tecoh sito en calle
No. 31 sin entre 28 y 30 de PosteMunicipIo. •

1.4. El procedimIento del presente contrato se rec¡l!zé a travé~. de:

/l.-Invitación a tres c()ntrati5/'as. como mínimo.

1.5 .. Será exclUSivamente responsable de:

al.- Deslgnor lOS lugares en Que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, Y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los pianos de la obra.

2.- .'El Contratlsta- declara que:

2.1.- Acredita su existenCia con su Acta de NaCll"'l.ento N" 02928. asentado en el hbro 0389 de
n<lcimientos correspondientes al año 1957 del registro CiVil del MuníCID;O de Mérida. en el estado de

Yucatán.

2.2 .. Que su regrstro federn! C'O! contribLJ~'e'~le5 es "TEPA571117NZO",

2.3.- TIene su domiciliO en .el prediO marcado con ei número 374 de la calle 4 cruzamientos 9 'f 11
coloma Díaz Ordaz, de la localidad de MélI(Jd. MuniCipio de Ménda, en el Estado de Yucatán;

Cal1~31 .,/n cnlrr. 28 y 30. Tccoh. '1lJcat~n. C.P.l782C Tf!!.019i\81 S2 00 o.t y 019889 52 no 45 11ragm.l ! de .
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Municipio de: Tccoh, Yucalán
Contrato No.: MTY.INFRA-OOI1l6

Nombre de la ohm: Ampliación de línea primaria aérea 2F.2H, 13.2 kv y
creación de nuevo sector de distribución de 2S KVA en
calle 17 x 28 de la Localidad de Telchaquillo, Munici-
pio de Tecoh, Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jUl'idlca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone
lel organización y ele.mentes suficlfmtes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obr;:¡
o[1]eto de este contrato.

2.5. Conoc:~ rlennmente el r:ontenido y los requiSitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en Vigor, para la contratación y ejecuciÓn de
obras públicas. así como las norm(ls de construcción vigentes: el proyecto eJecutivo; las
espeCificaciones de la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales dert\lados del mismo: el
catálogo de conceptos en Que se conSlgn<lnlos precIos 6nitariOS y i¡:¡scélntid¡:¡desde trabaJO.que como
;.¡n~xosdebidi:lml:H1lefirrnélcJosPOIli:ls partes. formnn parte 1/1t:c¡1,ralde c"te contr<lto:

.2,6,- Ha inspeccionado debidamente el Sltro de In abril objeto'de este contrato iJ fin de cOf1Slder;¡rlodos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7 .-8aJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de lOS
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y SerVICIOSRelaCionados con las Mismas:
51 ele lñ Ley de Obra PlíhlicH y Servicios Conp.xos(lel Estado de Yllcl'ltÁn y el94 del¡=¡ley dE!Gnhierno l'le
los Municipios del Estnl'lo de Vucatan.

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte mtegral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3,1.- Se ohligan en los términos de este contrato y del contenido dE'!lo~ capitulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estarlo de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2 .. La bitácora forma parte de los instrumentos Cjue vinclJlan a las partes en sus derechos y
ohligaciones concertados. en este contrato y será el Instrumento que pp.rmlta a ia Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que ~e estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUriICipIO~y "El Contratista.' prevIo al miclo de loS
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas ''.Iutorrzadas para firmar al dar y/o reCibir
mstrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fm de que las consultas requeridas

.se efectúen en el Sitio de los trabajOS. debiéndose observar lo Siguiente:
aj.- La hOjas origmales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias. una para -El Contralista" y otra
para la superviSión de la obra;
cl.- las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las ClfcunstanClas de cada caso: número,
clasificaCión, fecha, descripción del asunto, causa. solución, prevenció~, consecuencia económica.
responsabIlidad SI !a hubiere. y fecha de atención, así como 13referenCia, en su caso. a la nota Quese
contesta.

C¡llle 31 sin p.nlrp'28 y JO, Tecoh. Yucatan, C,P. ~7a20 Tel.019a8!l~2n004y019IlB9520n45 p .. 'd "¡¡glua. e )



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

~\'tllnicipiode: Tecoll, Yucatán
Contrato No.: r-...1TY-INFI{¡\.OOl/16

Nombre de la obra: Ampliación de línea primana aérea 21'-211. 1.L~kv v
creación de lluevo sector de distribución de 25 KVÁ en
calle 17 x 2R de la Locaridnd de Tclchaquillo. Munici.
pio t1e Tecoh, Yucatán.

EXPlJ.esto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
. Primera.- OhJeto del contrato.- "El Municipio" encomienda ;:¡ "EI Contri].~lsta" y este se obliga a reaIIZ¡:H
pma "El MunicipIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, !Jna obra t.cnsistente en; Ampliación de línea
primaria aérea 2F-2H, 13.2 KV Y creación de nuevo seetor de distribución de 25 KVA en calle 17 x 28.
de la localidad de Telchaquillo de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El. importe de las obras objeto del presente contrato es por la canUdad
de $ 532,619.10, (Son: Quinientos treinta y dos mil seiscientos dieCinueve pesos lO/lOO m.n.) más la
cantidad de $ 85.219.06 (Son; .Ochenta y cinco mil doscientas diecinueve pesos 06/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de S 617.838.16 (Son:
Seiscientos diecisiete mil ochocientos treinta y ocho pesos 16/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS Objeto de este contrato sera de 46
días naturales por lo que "El Contratista" se Obliga a IniCiar las obras objeto de este t.ontrato el día 05
del m€,s de Enero del ano 2016 y a concluirlas a mas tardar el día 19 del mes de Febrero del año 2016
de conformIdad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "E"l Municipio" se obliga il tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrilto previamente a la fechn de
inició de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No aplica .

.Sexta.- Forma de pago.- ~EI ContratistaR recibirá de "El Municipio" los oagos. por la ejecuCión de los
trabajos ordmarios o extraordinariOs, Objeto del presente contrato. por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaja efectivamente ejecutadas.

Las estimaCiones de los trabajOS ejecutados se formuLarán con una periodiCidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El MunlclOlo" determifle. Que se pagarán una vez satisfechos los reqUisitos
establecidos para su trarfllte, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autOrizadas por la reSIdenCIa de obra de "El MuniCipio". fecha Que se hara constar en
la tJltacoré~y en las propias estimaciofl€s; para tal Afecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a!a resldenclil de ot)ra de "El MUnlcl[)lo" la estimaCión acompañada
de la documentacIón que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfiCO. Crequis. controles de calidad. pruebas de laboratorIO análisis cálculo e
integmt.ión de los import% correspondientes a cada estimación) dentro dI;'! los seis díi'lS hábiles
slguienles a la fecha de corte; la residencia de obra de "El MunicipIO". pi'lra realizar la revISión y

_M. .•.. ._ •• ••_. ••••• -----------. _.
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Municipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No.: MTY-INFRA-OOl/i6

Nomhre de la ohra: Ampliación de lincí;l primaria aérea 2F.211, 13.2 kv y
creación de nuevo sector de distribución de 25 KV A en
calle 17 x 18 de la Localidad de Telchaquillo, i\:funicj.
pio de Tecoh. Yucatán.

autonzaClón tolal de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales s'gwente,
transcurrido dicho pl?zo. la estimación se dará por autarizada.

b).. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverá'l e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptacIón de los trélbélJosya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de r~dam<lr por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. '

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimaCión para hacer por escnto la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara Que1<1estimaCIón
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ultenor reclamación.

:;).- El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "[1
Contratista" haya recibido pagos en exceso, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una lasa que será Igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e.xcesoy se computarán por días naturales,

.desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a diSposiCiónde
"El MunicipIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exal.to
cumplimiento de todas y cada una de las obligaclone~ derivadas del contrato. deberá presentar a "El
MuniCipio". dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partIr de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la HdJudicaclón, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato. otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instituCión
"fianz<lr1oraconvenga en aceptar las sigUientes declar"clcnes:

a).- Que lA fianza se otorgue atendleMo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el p;azo establecido para la termU)8CIÓnde lOSlrabaJos a que se
refiere la fianza. o eXista espera. su vlgenci" Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dlch<lprorroga o espera;

ej.' Que la fianza garantice la p.Jecuclóllto~al de los tral'alos matena del contrato;

d).-Que la institUCión afianzadora: acepte expresamente lo prE;'ceptuadcen los articulos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en Vigor.

_..._.:-._-,•._--_..,----_..•.---_._._------------_._------------

\
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015.2018

Municipio de: Tecoh. Yucatán
Contrato No.: MTY.INFRA-OOI/16

Nombre de la obra: Ampliación de línea primaria a¿rea 2F-21-l, 13.2 kv v
creación de nuevo sector Je distribución de 25 KV A en
calle 17 x 2R de la Localidad de Telchaquillo, Munici.
pio de Tccoh. Yucatán.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal, de los tmbaJos. la que se hara constar en el acta de entrega recepción. para~
n;s[londer de los defectos que resultaren en diChos trabaJOS. de los vicios ocultos y de cualqUier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido "El Contratista", en los lérrnlrlOs señalados en este contrato y
en la legislaCión aplicable y solo podrÁ ser cancelada con autor;zació!1 por escrito de "El MunicIpIo".

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- No aplica .
Nov~na,- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la reVisiÓn y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicityd escrita de "El Contratista" la que se
debera acompañar de la documentación comprobatOria necesaria dentro de un plazo Queno e~cedera
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de les relativos de precIos aplicables al
'ajuste de costos que se solicite; MEIMunicipio', dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El8jUste de costos se podrá efectuar mediante los sigUientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los preCIosp(lctados en el contrato para obtener el ajuste;

11._La reviSión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al men.os el ochenta por ciento. del Importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111,_En el caso de trabajOS con insumas determinados, el aluste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se SUjetm8 a lo sigUiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en lOs costos de los insumos,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de e~istir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atmso sea Imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de Origen de los precios ser~ la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

,b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los tnsumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de PrecIos al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los indlces que requiera
"El contratista y "El Mun~cIPio', no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de Mé~lco; "El
Munlcipio~ procederá a calcularlos conforme a lOs precIos que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologia que e~pida la multiCltada:

..- - .
c~ne 31 sin entre 211~ 30, Ter.oh. 'iur.atiln, C,P. 'l!82~

'..'
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015.2018

Munieip~o de: Tccoh, Yucatán
Contrato No.: MTY-INFRA.OOI/16

Nomorl' de la obra: Ampliación ele línea primaria aérca 2F-21-1. 13.2 kv y
creación de nuevo sector de distribución de 25 KVA en
calle 17 xn de la Localidad qe Tclchaquillo. :-'-lunici-
pio de Tccoh, Yucatán.

c}..los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán tlasta la termmación de
trabajos. El ajuste se aplicará él los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y la utilidad origmales durante todo el ejercicIo del contrato;

d).-la formalilación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCIOde resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conveniO alguno .

\

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MuniCipio" la conclUSión de los trabajos
Jdjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaCiones); el MunicipIO" verificará dentro de CIllCO
días hábiles Siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El MunicipIO" procederá a su recepción fisica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurndo dicho plazo, Slll Que ocurra lo antenor se tendrán
por aceptados los trabajos, baJOla responsabilidad de "el Municipto".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOs en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;

a).- Cuando "El MUniCipio" determine suspender los trabajOs y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubmá a "El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

0).< Cuando sin estar terminada la tOta1rdadde los trabajos y a JuiCIOde "El MuniCipio' eXistan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcia! correspondiente.

ej,- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado I\~
antiCipadamente el contrato. los trabajOS que se recinan .se liquidarán en la forma Que las partes .
convengan conforme lo estableCido en este contrato .

. d}.- Cuando "El MuniCipio" resclllda ei contrato en los términos de la cláusula déctma sexta. la recepción
parCial quedara a Juicio de "El MuniCIpIO"qUien liquidará el Importe de los trabajos Quedecida reCibir.

.Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá 'los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los rnlsftlos hubieren Sido realiz;:jdos de acuerdo él las
especificaciones convenidas y demás estipulaCiones del contrate.

e).-Cuando la autoridad judiCial declare rescllldido el contrato, en este caso se estará a \0 dispuesto por
la resolución Judicial.

En todos jos casos de recepci6n, parcial, exceptuando ei IllC:so el, se procederá a reCibir lOStrabalos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contñdos a partir de la fer.ha d~ verificación Que de su termlllaci6n
haga ~EI MunicipIO", levantando el acta de entrega recepción respectlvil formulando I¡:¡ estimAción
correspondiente.

Si al reCIbirse les trabajOS y efectuarse la estimaCión :3 Que se refiere el párrafo élnterlor eXistieren
responsilbilidades debidamente con-,pmbad<'ls.para con "El Municipio"~' a cargo de "El Contratista". el

\.

~

'
" ,

.•.•.,••.•__••.._..,..••.-------_._--_ ..._-----_._------------------
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Municipio de: Tecoh, Yucatán
Conlrnlo No.: MTY-[NFRA-001/16

Nombre de la obra: Ampliación de línea primaria aérea 2F-21-1, 13.2 kv Y
creación de nuevo sector de distrihución de 25 KV ¡\ en
caBe 17 x 28 de la Localidad de Telchaquillo, t-,.lunici-
pio de Tecoh. Yw.:a;tán.

importe del costo de las mismas se deduCirá de las cantidades pendientes de cubrrrse por trabajo
'e¡p.cutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.' "El Municipio". (l través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo ti~mpo los tr(lbaJos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escnto, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene ~Ei
Municipio". !

Es facultad de "El Municip¡o", él través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el sitio de estos Oen los lugares
de adquisición o fabricaCión,

Por su p<'Irte."El Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabaJOS,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, QUien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas' para el tiPO de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOSobjeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o liquidaciones que se formulen y en generar par<:lactuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista". Previamente a su inter'Jención en 105 trabaJOS, deberá ser aceptado por "El
MuniCIpIO", quien calificará SI reúne lOSreqUiSitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de diChOrepresentante.

~n cualquier momento, por razones que a su JUiciolo JustlflqUe'n, "El MUnlclpio- podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista* y este se obliga a designar él otra persona que reúna los requisitos
sei'ialados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI ContratistaW con sus trabajadores .. °EI Contratista". como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las dispOSiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra ° en contra de "Ej MuniClpJO"en
relaCión con los trabajOS del contfato y se obliga a rembolsar a "El MunlClplO" cualqUier cantidad que
éste se hubiere VIStoobligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~El Contratista"o. "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos nc se hayan realizado de acuerda él lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCIpIO"dadas por escrito. éste order'lara su reparación
o repOSIción inmediata, con los trabaJOSadiClon<llesque resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" 5111que tenga derecho a retribUCión adiCional alguna por ello. En este caso "El
MuniCIpIO", si lO estima necesariO, podrá ordenar la suspensión total o parcial de lOS trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y Sin que esto sea motivo para ampliar el piazo
seiialado para la termll1aclón de los trabajos oOjeto de este contrato.-----"--, .._------_ ....._-••.._----------------------_._-< ~_ •• _~, --.. '.,~, ~.~. ,~.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

Municipio de: Tecoh, Yucatán
Contrato No.' MTY-INFRA-OOI/16

Nombre de la obra: Ampliación de línea' primaria aérea lF-2J 1. 13.2 kv v
c,rcación de nue\'o sector de distrihución de 25 KVA en
calle 17 x 28 de la Localidad <-kTclchaquillo, Munici-
pio de Tecoh, Vucatán.

SI "El Contratista" realiza trabajos pm mayor 'Valor del mdlcado. independientemente d
responsahilidad en que incurra J}or la ejecución de los tr¡:¡baJos eXCt"!dentes, no tendrá derech
reclamar pAgO alguno" por ellos.

TI Contratista" deb8rá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcCión, control amt:lental, segurldéld y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MunicIpIo" para la ejeCUCiónde sus
trabaJos. ,
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
Inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El MunicIpIo" o por violaCión a las leyes y
reglamentos aplicables.
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos. licencias '1 demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.' "El MuniCIpIo" tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobadO para lo cual "El MunicipIo" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El MuniCIpIO"sanCionará a "El Contratista" en los Siguientes té~mlnos:

a)." Retener en total el 5 % (CinCOpor ciento) de la d'lerenCla entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutados y el Importe de los que l1ebleron ser re¡¡llzados multiplicado por el número de meses
transcurndos desde la fecha en qúe se presente el atri'lSOhastil la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la rp.tenslón o devolución ~ue corresponda a fm de que la retención total sea la procedente:

SI al efectuarse la comparación ccrrespondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista";
b).- Además de la sancién del punto <Interior se aplicará. para el caso de Que "El Contratista" no
cancluyCllos trabajOS en la fecha señalada en el programa v,gente. una pena convenCional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajOSque no se hayan realizado en
la fecha de terminaCión señalada en el programa multiplica;)a' por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminaCión program<l[Ja hasta el momento en que tos trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El MunicipIo".

Para determinar la aplicación de las sancIones estipuladas no se toma~án en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza -nayor o por cualq:Jler atril caUSé!que. a jUlc;io de "El MuniCipiO". no
sea imputable a "El Contratista".

\

\ I

. ''¡

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente "El
Municipio~ pOdráoptar entre exigir e\ cumpil'TIlento del contrato o la resclc;lón del mismo.

'.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018
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Municipio Je: Tecoh, Yucalán
Contrato No.: MTY-INFRA-OOlIl6

Nombre de la obra: Ampliación de linea primaria aérea 2F~2Jl 13.2 kv v
creación de lluevo sector de distribución de 25 KV 1\ en
calle 17 x 2R de 1<.1 Localidad de TeJchaquillo. i\-1unici-
pío dc Tccoh. Yucatán.

EI1caso de que "El Municipio. opte por la rescisión dei contrato, aplicará a "El Contratista" una sancio
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a Juicio de "El MuniCIpIO", hasta por e
m~mto de las garantías otorgadas, en lOS términos de los artículos 90rrespondientes de la ley de Obra
Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cAntidades Que resulten dfl la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargc a las cantidades pen,iientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de!
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contiato.

Décima Quinta." Suspensión de los trabajos.- "El MuniCipio", dando aviso Dar escrito a "El Contratista"
'Con diez días hábiles de antICipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por r,ausas Justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
En caso de suspensión definitiva de lOS trabaJC¡s "El MuniCIpIo" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, aJustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en'su caso, se cancelarán tas fIanzas otorg<ldas en garantía.

Décima sexta." Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser reSCindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "£1 Contratista" y al respecto aceptan Que
cuando ~EI MunicipIO" sea el Que determine rescindirlo, dichi'l reSCisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Que se establece
en la cláusula déCima séptima; en tanto que si es "El Contratista" Quien decide rescindirlo. será
necesario Que ar;uda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaraCión correspondiente.
En caso de Incumplimiento o violaCión por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaCiones que
se estipulan en el presente contrato y SUS anexos, de las ordenes de "El MuniCipio" así corno la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requIsitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yl.icatán '! su Reglamento en \lIgar. "£1 MuniCIpIO"
podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidAs o declarar la reSCIsión
conforme Al procedimiento que se señala en la clausula (jécima séptima.

Si "El MuniCIpIO" opta por la rescisión. -£1 Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de danos y
.perjuicios tina pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El MunicipIO" consioera Que "El Contratista" hi:l
Incurrido en algunas de las causas de reSCisión, le cOr"lunicará a "El Contratista~ el Incumplimiento por
esCrIto a fin de que éste, en lln plazo de Qdlnce días hábiles exponga a! respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que e~ttlne pertlnen~cs. Transcurnda diChO plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado: la resolUCión deberá dictarse dentro
de los qUince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriorrnente, deberá estar fundada y motivada.
y él su vel notIfIcarse a "£1 Contratista" en 5U domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que p;Ha el

efecto se haya previsto .._-----_ ....,--=_..~=.,.~.~,-~-.,.-~--~~-=._.=._--'_._._---~.,.--.,.~.,.-==._•. ..

\
V

Calle 31 ,>In~nlr(¡ 2~ '( :tO.TeC-':lh, 'tucatan, C.P. '17820 Tet 01968952 !l1)04 Y 1}19889 521}1}45
!'ágirw 9 de 13



/

,
¡E'i para to

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

Municipio de: Tccoh. Yucatán
Contrato No.: MTY-INFRA-OOlI16

Nombre de la obra: Ampliación de línea primaria acrea 2F-2H. 13.2 kv y
creación de nuevo .sector de distrihución de 25 KVA en
calle 17 x 28 de la Localtdad de Te1chaquillo. Munici-
pio de Tecah. Yucatán.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
"El ,MuniCipio. éste p~gariÍ lOStrabajos ejecutadoS, así como los gastos no recuperables. siempre que
esten debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de resciSión del contrato por causas Imputables a .~I Contratista" y emitida la determinación
.respectiva. "El MuniCl pio. se abstendrá de r:ubm el importe de los trabajos ejecutadOs sin liqUIdar. hAsta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los trernta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolu:::ión. a fin de proceder a nacer efectlIJas las
garantías. En el frniquito deberá considerarse el costo OOicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; as! como, lo relativo a la recuperación de los matenales
equipos, Que en su caso hayan sido entregados. •

Una vez notificada por "El Munl£ipio" la termrnaclón antrcipada de 105 trabajos o la reSCisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de 105 bienes y
obr;¡s ejecutadas, levantándose un acta CIrcunstanciada sOlxe el estado en que se encuentril.

"El Contratista" estará obligadO a devolver a "El MunicipiO". en un plazo de Cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolUCión que determrne la rescrsión del contrato, todn la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajOS.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.' Cuando a Juicio de "El Ay.untamiento" sea necesano llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se prOCederá de la siguiente forma: ,

1.- TrabajOS e~traordinarios con base en precios unitariOS: l
aj.- Si existen conceptos y precIos unitariOS estipulados en el contrato que sean aplicables a lOStrabajOS ' '1.,)'
que se trate, "El MuniCIpIO" estará facultado para ordenar a"El Contratista" su ejecuciÓn y éste se Obliga
a r(!i'llizarjos conforme a dichos precios. •
'b) .. Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitariOS en el contrato y "El MuniCIpIO"
conSidera factible determinar 105 nuevos precios con base en los elementos contenidos en 105 análisis
de los precios ya estableCidos en el contrato, procederá a determrnar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará ObligadO a ejecutar ¡es trabajOS conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos unltarros en la forma estableCida en los rnclsos al y
b), "El Municipio" aplicará los prec,ios unitariOS contenidos en sus tabuladores en vigor O. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirVieron de base para formular
jos precIos del tabulador. En ur.lO y olr:) caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS

conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determrnar los nuevos precios umtarlos en la forma estableCIda en los rncisos a),
b) y cj, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos pre¡:ios unitariOS acompañados de sus respectivos ar'lálisls en la Inteligencia
de Que, para la fijación de estos preCIOS, deberá aplicar el mismo ~rrterio Que hubiere seguidO para la..---.....,---------------------------------=----_. __....-....
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Municipio de: fecoh, Yucatán
Contento No.: MTY-INFRA-OOI/I6

Nombre de la obra: Ampliación de línea primaria aérea 2F-2H. 13.2 kv y
creación de nuevo sector de distribución de 25 KVA en
calle 17 x 28 de la Localidad de Telchaquillo, Munici.
pio de Teeoh. Yucafán.

determinación de lOSprecios unitarios establecrdos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" I
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a tos precios unitarios a que se refiere este inCISO,"El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajOS extraordinariOS conforme a dichos precios unitariOs.

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la pfODoslclón de precIos a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes il un acuerdO respecto a les otados precios. "El
Municipio' podrá ordenarle la ejeCuCiÓn de los trabajos extraordinarios, aplIcándoles precIOs unltanos
<:malizados por observación directa. en los términos corresoondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de 'Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc.'que intervendrán en estos trabaJOS.

En este caso. la organizaCión y direCCión de los trabajOS. así como la responsabilidad por la ejecuCión
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes ala misma. serán a cargo de "El Contratista".

Ademas. con el fin de que "El MUnicipio" pueda verificar que las Obras se realicen en forma efiCiente y
acorde con sus necesidades, "El, Contratista" preparará y someterá a la aprObación de aquel los planos y

progrAmas de ejecución respectivos.

En este caso, «El Contratista«, desde su miciación. deberá !r comprobando y Justificando mensualmente
los cost05 directos ante el representante de "El Munlcipio« para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláUSula sexta de este contrato,

-En todos estos casos "El Municiplo« dará a "El Centratista" fa orden de trabajO correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precIos unitarias quedarán incorporados al presente

contrato para todos sus efectos.

2." TrabajOS extrAordinarios por ñdrninistrnclón director

Si "El MunicipIO" determinnse no encomendar a "El Cortratlsta' lOS trabajOS extraordinariOS por los
procedimientos a que se refiere el'apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabalos extraordinarios por tefcera persona:

Décima novena." Convenios Modíficatoffos-

Si "El MuniCIpIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1 Y 2 de esta
cláusula. pOdrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraordlnanos a terceras personas. conforme

a las disposiciones legales relativas.

••

aj.- Convenio adicional de ampliaCión de pIHIO: En 105 L.JSOSfortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no IM~lJtable a "El Centratista" ie fuere ImpoSible a este cumplir con el programa.
sohcitará oportunamente Y por escrito la pró'raga que c,cnsidere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El MuniCipiO" resolvera ~n un plazo no mayor de 30 (trelr.la) días naturales_.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2015-2018

Municipio de: Tccoh. Yucatán
Contrato No.: MTY-INFRA-OOI116

Nombre de la obra: Ampliación de línea primaria aérea 2F-21-1.13.2 kv v
creación de nuevo sector de distribución de 25 KVÁ en
calle 17 x 28 de la Localidad de Telchaquillo. Municl
pio de Tccoh, Yucatán.

sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya soliCitado "El
Contratlsta- o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan i¡:¡ termm¡:¡clón de los trabajos dentro de los p\aws p.stlpuli]dos.
que fueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá soliCitar. también. una prorroga pero será optativo
pAra "El MunIcipIo" el concederla o negarla. En caso de cor~cederla. ':E! Municipio" decidirá si procede a
Imponer a "El Contratista" las s;mciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole qUe adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procedera a rescmdir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podra ser mayor al 25 % (velf1tlcmco por Ciento) del
plazo originalmente pactado en el programA de eJecución de los trabajos, que debIdamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autOrizado y baJO su
responsabilidad, por razones fundadas y el<plicitas -El Mumclpio~ podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios Siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento de! monto o d~1
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esté! ley.

SI las modificaciones exceden de' este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveniOs
serán autorizados baJOla responsabilidad de -El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfstlcas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta le~',

Vigésima.. Subcontratación.- "El Contratista" no podrá lealizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenr1erá por subcontratacl6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda él
otm persona la realización de parte de los trabajOs o cuando adqUiera matenales o equipos que
incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cwmdo "El ContratIsta pretenda utilizar los serVICIOSde otra empresa en los térrnlnos del párrafo
anterior. deherá comunicarlo previamente por escrilo a "El MunicipiO". el cual resol•••erá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la real,zaclón de la obra será '"ElContrallsta"' a quien
se cubrirá el importe de los trabaJOS. El subcontrat:sta no' quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadOS te expida "El MunicIpIo", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MunlCÍpio".

_,-._. __ I1 ~~_~~~=,_~=_.'_=~~~~_~ ~~~__-~----
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2p15-2018

~hll1icipjo de: Tccoh, Yucatán
Contrato No.: MTY-INFRA-OOI116

Nombre de la obra: Ampliación de línea primaria aérea 2F-21-1, 13.2 kv y
creación de nuevo sedor de distribución de 25 KVA en
calle 17 x 28 de la Localidad de Telchaquillo. ~/llInici-
piu de Tecoh. Yucatán. .

Vigésima segunda .• JUflsdicción.- Para la interpretación y cumplimie-,lto del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la junsdicción de los
Tribunales Estatales "de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vlgésuna tercera.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las diSPOSicionesque resultaren aplicables del
Código CiVil del Estado de Yucatán, todos ellos I¡igentes.

\
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" deClara ser mexicano y conviene, aun cuarldo
llegare a cambiar de nacional Id<Id,en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJo la pena de perder en benefiCIO
de la NaCiónMexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se flfOla en la Villa de Tecoh, miJlllClplOdel mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 04 del mes de Enero del año 2016.

por "El Municipio"

e n~umbertotúrelia-'
Cocom

Secretario Municipal

Testigo!)

C. Sand 101",;C;0 UCVarguez
Director ae Obras públicas

___._._._.__._ _ t._~.....•. ._._'_. tl •• '_. __

CFI!!£']1 s.'n "'litre 28 tlD. Tecoll, 'fucal¡¡n. C.P, 97820 lel (1198l.19 52 {¡(¡ ()4 Y OHldl.l9 52 00 45 . -
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H. AYUNTAMIENTO DE TECOH
201S.2018

D1RECCION DE OBRA PU8UCA

NOM8RE DE LA OBRA' PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCAUOAD DE KCANCHACAN MUNICIPIO DE TECOH ETAPA 11,YUCATAN

CONTRATO Nt: FISM_TECOH-001.2016

CONTRATO DE OBRA PUBLCA

CONTRATO DE OBRA PÚ8L1CA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE "MUNICIPIO" YUCATÁN, A TRAV£S DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL

PODER MUNICIPAl.. REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL UC. JOELACHACH DIAl
Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C. LEANDRO HUMBERTO ESTRELLA COCOM CARGOS

QUE POR SER PÚ8UCOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE; JaSE AlBERTO KOH LOPEZ AL QUE SE

DENOMINARA MELCONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR JaSE ALBERTO KOH LOPEZ
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONES Y CLÁUSUlAS SIGUIENTES;

DECLARACIONES

1.- EL "MUNICIP10~ DECLARA QUE;

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTlVO Y POÚTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: SUSCRIBIR

CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EfiCAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

PÚBUCOS.

1.2." QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL SOCIAL

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL DE
TECOH SITIADO EN LA CALLE CON DOMICILIO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.- El PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZÓ A TRAV£S DE:

INVITACiON A CUANDO MENOS TRES

A) .• DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
8] .• LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "El CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA.

Z.• "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1." ACREDITA SU EKISTENCIA CON CREDENCIAL DE ELECTOR OTORGADA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NO 02S405763S336 Y

QUE ES UNA PERSONA FIS1CA DEDICAOAA LA CONSTRUCCiÓN. MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE lAS

fACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA

2.2 .• QUE SU REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES ES KOLA730418FD1

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO PERIFERICO PONIENTE KM 36.5 TABLAJE 18612 1 DZITYA POUGONO CHUBURNA DE

LA LOCALIDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATÁN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDlCA PARA CONTRATAR, REÚNE lAS CONDICIONES rtCNlCAS Y ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUfiCIENTES PARA OBUGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO.

l
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2.5.' CONOCE PLENAMENTE El CONTENIDO V LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEV DE OBRAS PÚBUCAS V SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS V SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN V EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, AS!

COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES; El PROVECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE
TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS

UNITARIOS V LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE

INTEGRAL OE ESTE CONTRATO;

2.&.' HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LAOeRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS

FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.,BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN lOS ARTfCULOS: S1 LEY DE OBRAS PÚeUCAS V SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; V EL 94 DE LA LEY DE

GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.' SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS lOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS NUMERAlES DE LA DECLARACiÓN

DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEl MISMO.

3.' AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.' SE OBUGAN EN lOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO y DEL CONTENIDO DE LOS CApfTUlOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA

PÚ6UCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2." LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARfA DE LA CONTRAlORfA GENERAL Del ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS

AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR

ELCUAL DICHA BITAcORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA- PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO

PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LAOBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTúEN EN EL SITIO DE lOS TRABAJOS,

DEBI~NDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

Al--LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO;

BI.' DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "El CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA

SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C)., LAS COPIAS DEBEN SER OESPRENDIBLES, NO AS! LAS ORIGINALES, Y

C).' EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO; NÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA,

DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCIÓN, PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA

DE ATENCIÓN, AS! COMO

LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

0)., DE IGUAL MANERA EL SISTEMA DE BITACORA ElECTRONICASE APLICARA EN lOS CONTRATOS DE OBRA Y SERVICIOS DEL PRESENTE
EJERCICIO, ESTE SISTEMA ES DE CARACTER OBLIGATORIO Y ESTA REGIDO POR LA LOPYSRM Y ES ADMINISTRADO POR LA SECRETARIA DE

FUNCION PÚBLICA; PODRAN UBICAR EN INTERNET UN TUTORIAL CON El MANUAL PARA INICIAR SU CONOCIMIENTO Y APUCACIÓN

EKPUESTO LOANTERIOR, lAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.' OBJETO DEL CONTRATO." -EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA "EL

MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONfORMIDAD CON lAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECifiCACIONES DE OBRA,

PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE fORMAN PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN

PAVIMENTACION DE CAllES EN LA lOCALIDAD DE XCANCHACAN MUNICIPIO DE IECOH ETAPA 11. YUCATAN

2DE10



SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE lAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
ES POR LA CANTIDAD DE S 23S,42B.75 Oo~ciento~ Treinta V Cinco Mil Cuatrociento~ Veintiocho

MAS LA CANTIDAD DE $ 31,668.60 Treinta V Siele Mil Sei~cienIO~ Se~enta y Ocho Pesos 60/100
QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE
S 213,097.3S Oo~cíenlos Setenta y Tres Mil Noventa y Siete Peso~ 3S/1OO CM.

TERCERA.- PlAZO DE EJECUCIÓN.- EL PlAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SERÁ DE 17 olAS NATURALES POR LO QUE «EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
JNIClAR lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OrA 15~oe-16 Y A CONCLUIRlAS A MAS TARDAR

El OrA 31-ene-16 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE CONTRATO

CUARTA.- DISPONIBIUDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DiSPONIBILIDAD Lt:GAL y MATERIAL DEL
LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA fECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS

SEflAlAOA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

QUINTA.- ANTIClPOS.- NO APLICA

SEXTA" FORMA DE PAGO •• «EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "El MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS

ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR lAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APUCAR LOS PRECIOS

UNITARIOS A lAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS

lAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMUlARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN lAS FECHAS

QUE MELMUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLt:CIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN
PlAZO NO MAYOR A VEINTE OrAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SiDO AUTORIZADAS POR LA

RESIDENCIA DE OBRA DE MELMUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN lAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL

EFECTO:

A).- "EL CONTRATlSTAM DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE «EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA

DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA,

REPORTE FOTOGRÁfiCO. CROQUIS, CONTROLt:S DE CAUOAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS cALCULO E INTEGRACiÓN DE LOS

IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA fECHA DE CORTE; LA

RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REAUZAR LA REVISIÓN Y

AUTORIZACiÓN TOTAL DE lAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A DIEZ olAS NATURALt:S SIGUIENTES,

TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

a).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DifERENCIAS T~CNICAS O NUM~RICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO

PlAZO, ~STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

lAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS YA QUE MEL

MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL OERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O PDR PAGOS

INDEBIDOS.

SI «El CONTRATISTAM ESTUVIERE INCDNfORME CON lAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES, A PARTIR DE LA

FECHA EN QUE SE HAYA fORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN, SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "El
CONTRATISTAM NO EfECTÚA REClAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR

MEl CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

C) .• El lUGAR DE PAGO SERÁ EN lAS INSTALACIONES DE LA TESDRERrA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE MELCONTRATISTA"

HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ~STE DEBERÁ REINTEGRAR lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUALA LA ESTABLECIDA POR El CÓDIGD fiSCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI

SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CR~DITOS fISCALt:S, ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OrAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

PONGAN EfECTlVAMENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIOM,
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S~PTIMA.-fIANZA DE CUMPUMIENTO DEL CDNTRATO.- "El CONTRATISTA", A fiN DE GARANTIZAR El fiEL Y E)(ACTO CUMPUMIENTO DE

TODAS Y CADA UNA DE lAS OBUGACIDNES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO", DENTRO DE LOS

QUINCE OlAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA fECHA EN QUE "El CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA PÓUZA DE fiANZA POR El VALOR DEl 10 "(DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA

POR INSTITUCiÓN AfiANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A fAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EfECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓUZA EN DONDE LA INSTITUCiÓN AfIANZADORA

CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA fiANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PlAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REfiERE LA
fiANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEOARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O

ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DELCONTRATO;

D).-QUE LA INSTITUCIÓN AfiANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTlCULOS 9S y 118 DE LA LEY fEDERAL DE

FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PlAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA fECHA DE LA

ENTREGA fORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIUDAO EN QUE

HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS T~RMINOS SEIilALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACIÓN APUCABLE y SOLO

PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO".

OCTAVA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN, POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

DESCUENTO DE LAS ESTIMACIONES QUE SE lE CUBRAN AL CONTRATISTA, SE LE DESCONTARÁ ELO.OOS% (CINCO AL MILLARI DEL

IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPUR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 191 DE LA LEY fEDERAL DE DERECHOS EN
VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS Y SERVICIOS QUE REALIZA LA SECRETARIA DE

LA fUNCiÓN PÚBUCA

NOVENA.- fiANZA DE GARANTlA DELANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA"

DENTRO DE LOS 1S (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL
MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE

AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ

POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN.

DECIMA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS

CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA
POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "El CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN

COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PlAZO QUE NO EXcrDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBIlES SIGUIENTES A LA FECHA DE
PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS

VEINTE OlAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EfECTUAR MEDIANTE LOS SIGU1ENTES PROCEDIMIENTOS:

1._LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER ELAJUSTE;

11.' LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR,

REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;
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111.-EN EL CASO DE TRABAlOS CON INSUMaS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA ACTUAliZACiÓN DE

COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APUCACIÓN OEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

Al.- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS OE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS

TRABAlOS PENOIENTES DE EJEC1JTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA
REPROGRAMAClÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.

CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS

PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERA LA DEL ACTO OE PRESENTACiÓN Y

APERTURA DE PROPOSICIONES.

Bj.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO OE LOS INSUMOS, SERÁN CALC1JLADOS CON BASE EN EL rNDICE NACIONAL DE

PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE M~XICO;
CUANDO LOS (NDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA PUBUCADOS POR EL

BANCO DE M~XICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS
UNEAMIENTOS y METODOLOGIA QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

'l .•LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAl OS. EL
AJUSTE SE APUCARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD

ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

Dl.-LA FORMALIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE ACUERDE ELAUMENTO O

REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

D~CIMA PRIMERA •• RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAlOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA

QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTAUDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REAUZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES

CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL

fiNIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONESI;L MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO OrAS HÁBILES SIGUIENTES, LA
CONC1USIÓN DE LOS MISMOS EN LOS T~RMINOS DE CONTRATO. AL FINAliZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PlAZO DE DIEZ OlAS HÁBILES,

"EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FlslCA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO

DICHO PlAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABIUDAD DE "EL

MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACiÓN SE DETAlLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SE¡l:jALAN:

A).- CUANDO "El MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO SE C1JBRIRÁ A "EL

CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

Bl.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAUDAD DE LOS TRABAJOS Y AJUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS

Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTIUZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL

ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

Cl.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN OAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE
EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO

ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

01.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA ELCONTRATO EN LOS rtRMINOS DE LA ClAUSULA D~ClMA SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL
QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN UQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LAAUTORIDAD JUDICIAL DEClARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA

RESOLUCiÓN JUDICIAL

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAl., EXCEPTUANDO EL INCISO El, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
30 {TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO",

LEVANTANDO EL ACTA DE ENTRE.GA RECEPCIÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.
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SI Al RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTlJARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REfIERE El PÁRRAfO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES OEBIOAMENTE COMPROElADAS, PARA CON "El MUNICIPIO" Y A CARGO DE "El CONTRATISTA", El IMPORTE DEL
COSTO DE lAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE lAS CANTIDADES PENDIENTtS DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO

fUERAN SUflCIENTtS, SE HARÁN EFECTIVAS lAS GARANTIAS OTORGADAS POR "El CONTRATISTA".

D~CIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJDS,- "El MUNICIPIO", A TRAV~S DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TtNDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TlEMf'O LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "El
CONTRATISTA", POR ESCRITO, lAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, EN LA fORMA

CONVENIDA, ASI COMO lAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "El MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO", A TRAV~S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCIÓN OE TODOS lOS MATtRIAlES QUE
VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN ElSITIO DE ESTOS O EN lOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O

fABRICACiÓN,

POR SU PARTE, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN El LUGAR DE

lOS MISMOS, POR TODO El TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR C~DULA
PROFESIONAl, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EfECTUAR, CONOCER El PROYECTO, lAS NORMAS Y

lAS ESPECifiCACIONES Y ESTAR fACULTADO PARA EJECUTAR lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U
OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABUClDO ANn:RIORMENTE,lAS ESTIMACIONES OE TRABAJO O UQUIDACIONES QUE SE fORMUUN Y
EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS,

DEIlERÁ SER ACEPTADO POR "El MUNICIPIO", QUIEN CAUflCARÁSI REÚNE LOS REQUISITOS SE~ALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR

REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE AS! COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO lO JUSTifIQUEN, "El MUNICIPIO. PODRÁ SOLICITAR El CAMBIO DE

REPRESENTANTE DE "El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA lOS REQUISITOS SEÑALADOS,

SI "EL CONTRATISTA" REAtlZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ellOS.
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DÉCIMA TERCERA,- RELACIONES DE "El CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES,-"El CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

DEL PERSONAL QUE EMPUA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ El ÚNICO RESPONSABU DE lAS
OBUGACIONES DERIVADAS DE lAS DISPOSICIONES UGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS lAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES

PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "El MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A
REMBOl5AR A "El MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ~STE SE HUBIERE VISTO OBUGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

"El CONTRATISTA" OEBERA EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS lOS DICTÁMENES,

PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAs AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO.

"El CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABU DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "El MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON
MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A lO ESTIPULADO EN El CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE lAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACIÓN A lAS uves Y REGLAMENTOS APLlCABUS.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE lAS AUTORIDADES COMPETENTES EN
MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAl, SEGURIDAD Y USO DE LA V!A PÚBLICA Y A lAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN

AQUEllOS, HAYA ESTABLECIDO "El MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATlSTA",- "El CONTRATISTA" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE

LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN ElCONTRATO Y SUS ANEXOS O
CONfORME A lAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA
DERECHO A RETRIBUCiÓN ADIC10NAlAlGUNA POR ELLO, EN ESTE CASO "El MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR

LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE llEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE
ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.



O(CIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.. HEL MUNICIPIO" TENORÁ LA fACULTAD DE VERifiCAR SItAS

OBRAS OBJETO OE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMAAPROBAOO PARA LO
CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE ELAVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN

RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REAUZARSE, "EL MUNICIPIOH SANCIONARÁ A HELCONTRATISTAH EN LOS
SIGUIENTES T(RMINOS:

AI.- RETENER EN TOTAL EL S % ¡CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS

Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA fECHA
EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE

CORRESPONOA A fiN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;
SI AL EfECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "ELCONTRATISTAH ESTÁ EN SITUACIÓN DE ATRASO, LA
CANTIDAD RffiNIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A

CARGO DE HEL CONTRATISTA";

D(CIMA SEPTIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE HELCONTRATlSTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA

EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL,

BASTANOO PARA ELlO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA cLÁUSULA O(CIMA S(PTIMA; EN TANTO QUE SI

ES HEL CONTRATISTAH QUIEN OECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LAAUTORIDAD JUOICIAL Y OBTENGA LA

DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

p(CIMA OCTAVA.> PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓN .• SI HEL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTAH HA INCURRIDO EN

ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A HELCONTRATlSTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE (STE

EN UN PlA20 DE QUINCE OrAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE lAS PRUEBAS QUE
ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PlA20, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN

APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL PlA20 SEÑALADO
ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VE2 NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN

LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO.
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A HEL MUNICIPIO"

(STE PAGARÁ LOS TRABAlOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE EST(N DEBIDAMENTE

COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE PAÑOS Y PERJUICIOS

UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GAAANTIAS OTORGADAS.

EN CASO OE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE HEL CONTRATISTA" ACUALQUIERA OE LAS OBLIGACIONES QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIOOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIOAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA !
cLÁUSULA D(CIMA S(PTIMA.

BJ•• ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS
TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONALCDNSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUALAL

2/000 (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA fECHA DE TERMINACiÓN SE¡;¡ALADA EN EL
PROGRAMA MULTIPUCADA POR EL NÚMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMAOA HASTA EL

MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISfACCiÓN OE HEL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, AJUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL

CONTRATISTA".

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEfiNITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL

AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA D(CIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS AS' COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS fiANZAS OTORGADAS EN GARANTIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALAOAS ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ

OPTAR ENTRE EXIGIR ELCUMPUMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.
O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE

INTER(S GENERAl, SIN QUE ELLO IMPUQUE LA TERMINACiÓN DefiNITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS

CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

7DE10



EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A -EL CONTRATISTA- Y EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA,
-El MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR El IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJEC1JTADOS SIN liQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO QUE PROCEDA; 10 QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LAFECHA DE LA
NOTIFICAOÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS lAS GARANT!AS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE lOS TRABAJOS POR EJECUTAR YQUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL
PROGRAMA; AS! COMO, lO RELATIVO A LA REC1JPERAC!ÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR -EL MUNICIPIO" LATERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO,
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES OrAS HÁBILES, A LA

POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES YOBRAS EJECUTADAS, lEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA- ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE ONCO OrAS HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DE
LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LARESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN
DE lOS TRABAJOS.

D~C1MA NOVENA._ TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO AJUICIO DE "EL MUNICIPIO" SEA NECESARIO LLfVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS QUE NO EST~N COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN ELCATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN El PROGRAMA, SE
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

l.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

Aj._ SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APUCABlES A LOS TRABAJOS QUE SE
TRATE, -El MUNICIPIO- ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y~STE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.

BJ.- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS YPRECIOS UNITARIOS EN ELCONTRATO Y "El MUNICIPIO" CONSIDERA
FACTIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN lOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN lOS ANÁliSIS DE lOS PRECIOS YA
ESTABLECIDOS EN El CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR lOS NUEVOS CON LA INTERVENOÓN DE -EL CONTRATISTA Y ~STE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR lOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) .. SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al Y el, "El
MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR lOS
NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN ClJENTA lOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN
UNO YOTRO CASO "El CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS.

O) .. SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INasos Al, Bl Y(j, "EL
CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" YDENTRO DEL PlAZO QUE ~STE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN lOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁliSIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS
PRECIOS, DEBERÁ APliCAR El MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN ELCONTRATO, DEBIENDO RESOlVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE lS (QUINCE)
OrAS NATURALES. SI AMBAS PARTES UEGAREN A UN ACUERDO RESPECTOA LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO.
"El CONTRATISTA" SE OBliGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO
O} O BIEN, NO UEGUEN lAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A lOS CITADOS PRECIOS, "El MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APUCÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANAliZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN
LOS T~RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY De OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAMISMA Y SU REGLAMENTO,
EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE El PRonDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRA8AJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE lOS TRABAJOS, ASf COMO LA RESPONSABIUDAD POR LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y
CORRECTA DE LA OBRA Y lOS RIESGOS INHERENTES A LAMISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

ADEMÁS, CON ELFIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE lAS OBRAS SE REAUCEN EN FORMA EFICIENTE Y ACOR
SUS NECESIDADES, "El CONTRATISTA" PREPARARÁ YSOMETERÁ A LAAPROBACIÓN DE AQUELLOS PLANOS Y PROG DE
EJECUaÓN RESPECTIVOS,

EN ESTE CASO, "El CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS
DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE "EL
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MUNICIPIO- PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO AQUE SE REFIERE LA cLÁUSULA sorrA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS -EL MUNICIPIO" OARÁA.EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRAB,6JO CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS

CONCEPTOS V SUS ESPECIFICACIONES V LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS

SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI -EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A -EL CONTRATISTA- LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR LOS

PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA,

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE lAS SOLUCIONES SERALAOAS EN LOS APARTADOS 1 V 2 DE ESTA cLÁUSULA, PODRÁ
ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A lAS DISPOSICIONES LEGALES

RELATIVAS.

VIGESIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIO.

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PlAZO, EN LOS CASOS FORTUITOS o DE FUERZA MAVOR O CUANDO POR CUALQUIERA
OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A -EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ

OPORTUNAMENTE v POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU
SDUClTUO. -EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OrAS NATURALES SOBRE LAJUSTIFlCACIÓN O

PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOUCITADO.EL CONTRATISTA" O LA QUE -EL MUNICIPIO"

ESTIME CONVENIENTE V SE HARÁN CONJUNTAMENTE lAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PlAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN

IMPUTABLES A -EL CONTRATISTA", ~STE PODRÁ SOUQTAR, TAMBI~N, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" El
CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, .EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A -EL CONTRATISTA-lAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARlA. PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA- EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE lAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRAB,6JOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN

PROCEDERÁ A RESCINDIR El CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PlA20, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 2S" (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PlA20
ORIGINALMENTE PACTADO EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR lAS PARTES,

FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

B) .•CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO V BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR

RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS -EL MUNICIPIO- PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANT'E CONVENIOS SIEMPRE V CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O

SEPARADAMENTE V NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PlA20

ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACIÓN SUBSTANCIAL AL PROVECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA £LUDIR ESTA LEY.

SI lAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARrAN ElOaJETO DEL PROVECTO, SE PODRÁN CELEBRAR
CONVENIOS ADICIONALES ENTRE lAS PARTI:S RESPECTO A lAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO

LA RESPONSABIUDAD DE -EL

MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR lAS CONDICIONES.
QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA V CARACTERfSTlCAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA

ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY

VIG~SIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN .• -EL CONTRATISTA- NO PODRÁ REAUZAR LA OBRA POR OTRO, SIN EMBARGO, PARA LOS
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATAClÓN EL ACTO POR ELCUAL .El CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA

PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACiÓN

EN LOS TRABAJOS OaJETO DEL CONTRATO,

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR lOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS T~RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR,

DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A -EL MUNICIPIO-, EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA

SU8CONTRATACIÓN.
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EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REAliZACiÓN DE LA OBRA SERÁ MELCONTRATISTA" AQUIEN SE CUBRIRÁ

EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL

CONTRATISTA".

VIGtslMA SEGUNDA,. CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRD.- "ELCDNTRATlSTAM SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS

DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA MEl MUNICIPIO". CON LA APROBACIÓN

EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

V1G~SIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPliMIENTO DEL CONTRATO ASf COMO PARA TODO AQUELLO
QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUlADO EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAJUR1SDICClÓN DE lOS TRIBUNALES FEDERALES
DE LA CIUDAD DE M~RIDA, POR LO TANTO MElCONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU

DOMICIUO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIG~SIMA CUARTA.- R~GIMEN JURlDlCO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PÚBliCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGlAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APUCABLES DEL CÓDIGO CIVil

DEL ESTADO DE YUCATÁN. TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL- MEl CONTRATlSTAM DEClARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO lLEGARE A

CAMBIAR DE NACIONAliDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO
INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA

TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO,

El PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN

YUCATÁN EL OlA 15-ene-16

TECOH MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE

CHAC
NICIPAL

POR EL MUNICIPIO

POR EL CONTRATISTA

JOSE O KOH LOPEZ
DMINISTRAOOR UNICO

TESTIGOS
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